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DE DA PROVINCIA DE MADí^ID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L a s l e v e a . u r d o n e s y e n u n c i o » que h a v e u de i n s e r - i i 
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(Real orden de 6 de Abri' de 1889.) 
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las mi sma» , 
cont imoe DO 

bro» m ó v i l e s . 
H u m e r o « n c l t o SO c é n t i m o s d o p e s e t a 

Parte Oficial 

'Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y la R e i n a 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN (I) 

[Continuación) 

Superficies expropiábles á q ue se apli -
r/trdn los artículos 4.° y 5.° de la ley.— 
Aualizada esta cuestión prel iminar , im
porta, pava mayor claridad de las que 
más adelante serán t ra tadas , ocuparse 
de las superficies que han de ser expro
piadas con arreglo a la ley de 26 de J u 
lio de 1892. = Es esencial en la ley la 
distinción entre las superficies del a r 
ticulo 4 °y l a sde l a r t .5 .° , refiriéndose el 
primero á las calles, plazas y t rayectos 
parciales que se consideren (legalmente 
ab ie r tas , como si para ello hubiese con
curr ido expreso acuerdo del Ayunta
miento sobre aper tura ó insistencia, por 
el hecho de que en su explanación ó ur
banización se hayan invertido hasta la 
/'•cha de la ley fondos del presupuesto 
especial del Ensanche, alzando esta re
g la al foso ó paseo de ronda del Ensan
che , y comprendiendo el ar t . 5.° aque
llas vías que en la fecha de la ley sola
mente cstab.in proyectadas en el plano 
del Ensanche , pero en las que no se ha
bla ejecutado obra de explanación ó ur
b a n i z a c i ó n ^ Los terrenos del a r t . 4 . 0 

están ocupados; pero no los del a r t . 5.*, 
en los que, para emprender obra algu
na , es menester que el Ayuntamiento 
acuerde la ape r tu r a de la calle después 
de cumplido el a r t . 37 del Reglamento, 
y una vez que la ocupación del terreno 
necesario quede expedi ta , siguiendo la 
tramitación dispuesta en los artículos 
19 y 20 de la ley y sus concordantes del 
Reglamento. =-Tambión se refiere á las 
superficies del a r t . 4.° el 10 de la ley, 

(1) Véase ol núm. 279 de eaU Boucri.s. 

que fijó plazos para que la Comisión y el 
Ayuntamientopropnsieran y acordasen, 
respectivamente, sobre todas las cues
tiones pendientes acerca de ocupaciones 
y a efectuadas de inmuebles ó de expro
piaciones iniciadas antes del 28 de Julio 
de 1892, observando como orden el de la 
prioridad en la ocupación ó incoación de 
los expedientes. En armonía con las dos 
clases de superficies de quo queda he
cho mérito, dispuso el a r t . 37 del Regla
mento que la Comisión formaría un pro
yecto de urbanización total, presentan
do dos relaciones, una de las calles, pla
zas ó trayectos explanados en todo ó en 
par te , y otra de las demás cuya expla
nación no se haya comenzado, clasifi
cando las vías de esta segunda relación 
en preferentes y secundar ias ; que am
bas relaciones se ajustarían á los pro
yectos aprobados, y que una vez acep
tadas aquéllas per la Comisión y el 
Ayuntamiento , se remitirán al Ministe
rio de la Gobernación, pa ra la aproba
ción correspondiente, dentro del térmi
no de seis meses, plazo que establece 
el a r t . 29 de la ley para la redacción del 
plano definitivo del E n s a n c h e . = L a Co
misión y el Ayuntamiento no han obser
vado los artículos 29 de la ley y 37 del 
reglamento, y es, por tanto, preciso que 
se cumplan, deduciendo de los citados 
preceptos las reglas más fundamentales 
sobre tramitación de los expedientes , y 
cuya inobservancia en t raña vicio capi 
t a l Í 8 i m o pa ra todo lo a o t u a d o y para loa 
acuerdos suspendidos. 

Es evidente que antes de in ten ta r 
trámite a lguno, es preciso que el Ayun
tamiento apruebe, y resuelva el Minis
terio, las dos relaciones de que t ra ta el 
a r t . 37 del reglamento, y quo, cumpli
do este requisito, y especialmente una 
vez aprobada la relación pr imera por 
V. E . , la Comisión ins t ruya , sin esperar 
á que se apruebe la relación segunda , 
los expedientes comprendidos en el ar
tículo 4.°, cuyos créditos son los que 
deben l iquidarse con preferencia, se
gún el a r t . 10 de la ley; pues pa ra que 
pueda instruirse un expediente de los 
comprendidos en el ar t . 5.°, es indis
pensable que &e apruebe la relación se
gunda , y además que, previo el acuer
do de aper tu ra y el cumplimiento de los 

artículos 19 y 20dc la ley, quede expedi ta 
la ocupación de los terrenos necesarios. = 
Observando estas reglas legales, se evi
ta rá quo se satisfagan créditos por las 
superficies de las vías que , aunque pro
yectadas para lo futuro, no están ni 
pueden ser actualmente ocupadas con 
arreglo al ar t . 5.°, que de ellas t ra ta , 
como se ha hecho indebidamente , expo
niendo al Erario municipal al probable 
riesgo do que si, al aprobarse el plano 
definitivo del Ensanche y la segunda 
de las relaciones del a r t . 37, se var ia 
ban las alineaciones, se encont ra rá ol 
Ayuntamiento con terrenos que adqui 
rió para vías proyectadas que no han 
de llevarse á cabo, y dis t rayendo ade
más do la urbanización de la superfi
cie ocupada del Ensanche en la fecha 
de la ley los fondos que se dest inaran 
al pago de esas vías , cuya posible aper
tura está reservada al porvenir, á me
dida que , aprobada la relación segun
da , lo exijan los intereses de la pobla
ción. 

Fecha de la ocupación de las super-
á que se refiere el art. 4.* de la ley.— 
Entrando en el examen de lo concer
niente a l a ocupación, consignará el 
Consejo que los datos expuestos en los 
antecedentes justifican por sí solos la 
suspensión de los acuerdos municipales, 
puesto que está demostrado que, á pe
sar del gravamen que se echaba sobre 
el Erar io municipal, se ha procedido 
con un criterio arbi trar io sin razonar , 
en n ingún caso la fecha de la ocupa
ción, aportando los datos debidos ó in 
dispensables que habr ían de servir de 
base pa ra el abono de los intereses del 
4 por 100 en las expropiaciones á que 
se refiere el a r t . 4.° de la l e y . = E s t u 
diando ésta, se evidencia que por fecha 
de la ocupación puede admit irse ot ra 
que aquella en que el Ayuntamiento 
ocupó efectivamente las superficies pa
ra el uso de la vía pública = E s a fcoha 
tiene que acreditarse en cada caso, no 
p o r u ñ a simple menoión.sino mediante 
las escri turas, convenios y ac tas exten
didas para que el Ayuntamiento se pose
sionara de los terrenos. En defecto de 
esta reg la , y con referencia á las su
perficies del a r t . 4.°, únicas que por 
ahora, y una vez que apruebe la rela

ción pr imera del ar t . 37 del reglamento 
do las calles, plazas y t rayectos pa r 
ciales, explanadas ó urban izadas en 
todo ó en par te en la fecha de la ley , 
pueden ser objeto de las l iquidaciones, 
la ocupación se de te rminará median te 
una certificación en «.uc se acredi te la 
fecha en que en dichas calles, plazas A 
trayectos parciales del a r t . 4.° se invir
tieron fondos del presupnesto especial 
del Ensanche. Este oriterio se de r iva 
del mismo artículo 4.° ci tado, que con
sidera legalmente abiertas las calles * 
que se refiere, siempre que haya tenido 
lugar la indicada inversión; de donde 
se deduce que , á par t i r de ésta, la calle 
debo considerarse ocupada por el Ayun
tamiento, puesto que en los servicio» 
d e la misma se han empleado fondos 
del presupuesto del Ensanche .=A1 em
plear la frase trayectos parciales, re 
suelvo la ley una cuestión, á saber : s i 
cuando se han invertido fondos del pre
supuesto especial del Ensanche en el 
principio, centro ó on par te cualquiera 
de una oalle proyeotada, debe conside
rarse como ocupada toda la calle, con 
arreglo al ar t . 4.° Es evidente que si el 
art 4.° habla de trayectos parciales, h a 
previsto el caso de la cuestión, y q u e , 
en consecuencia, la ocupación legal y 
sus efectos no deben ampliarse A toda 
la cal le , sino al t rayecto parcial en que 
se invirtieron fondos especiales del pre
supuesto del E n s a n c h e . = E n frente do 
este criterio legal se oponen varia? con
sideraciones por par te de algunos pro
pietarios, que estr iban en est imar r e s 
tringido el dominio y hecha la ocupa
ción desde que se aprobó el antepro
yecto, consintiendo, no obstante, por 
favorecer el Ayuntamiento, en que se 
fije la ocupaoión desde la feoha en quo 
á instancia y por conveniencia de los 
interesados tuvo lugar el señalamiento 
de las alineaciones ó t i ra de cue rdas , pa 
ra que aqué"llo3 tuvieran desl indados, 
por la par te que se dest inaba á v í a 
pública los solares edificables. Todos 
estas consideraciones, que pudieran 
fácilmente refutarse con otras, nac idas 
de los extraordinar ios benefioios que 
el Ensanche reporta á los que se supono 
perjudicados, se dest ruyen con la razón 
do que, al redactarse la ley bien pudo 



Sábado 21 de Noviembre de 1896 

•1 legislador re t rotacr la ocupación á la 
fecha de la aprobación del antepro
yecto ó a la de la t ira de cnerdas , y , 
«in embargo no lo hizo, lo que demues
t ra que la ocupación ha de resolverse con 
un criterio distinto, y que no puede ser 
otro que el que deja expuesto el Con. 
««•.j<> al s en t a r las dos reglas antece
dentes. 

De las facultades de la Comisión 
de Ensanche para convenir las valora
ciones por avenencia.—Dos puntos de 
imporsancia consulta el Alcalde al Le
t r ado consistorial decano, y que por su 
t ranscendencia examinará el Consejo 
de tenidamente p a r a ac larar las dudas 
que se han suscitado por la vaguedad 
couque está redactado el a r t . 4.° de la 
ley de Ensanche de Madrid y Barcelo 
n a , y fijar la forma en que por la Comi
sión se han de resolver las cuestiones 
«obre indemnización de inmuebles que 
en la fecha de la ley ci tada hubiesen si
do ocupados sin los requisitos legales 
p a r a calles, plazas ó t rayectos parcia
les. 

Los puntos consultados por el Alcal
d e al Letrado municipal son las siguien
tes : 1.° Alcance de la avenencia, si ésta 
se refiere á la cesión de la mitad del 
t e r reno ó la valoración del mismo, y 
Atribuciones que competen á la Comi
sión de Ensanche en este acto. = 2 . ° Si 
la valoración debe referirse el precio 
que tenían los terrenos en la fecha de la 
ocupación, incoación de los expedien
tes , e tc . , ó al que tengan en la fecha co
r r i en te , al intentarse ó realizarse el ac
to de avenencia . 

(Sé continuará.) 

diputación Provincia. 
S U B A S T A S D E MÁS D E 15.000 PBHKTAS 

La Diputación provincial ha acorda
do contra tar en pública subasta , que 
tendrá efecto el día 5 de Diciembre 
ú las tres «le la t a rde , en el Palacio de 
la Corporación, plaza de Santiago, núm. 
2, los efectos que se consideran necesa
rios para la habilitación del nuevo Hos
pital de San J u a n de Dios, ó instalación 
de 400 camas , según relación <|tic obra 
unida al expediente y que se halla de 
manifiesto en la Secretar ia de esta Cor
poración, Sección de Beneficencia, du
ran te las horas de oficinas; cuyo impor
te 6e calcula en 172,'.)04'G5 pesetas, bajo 
el siguiente 

Pliego de condiciones 
1.* El Contratista se compromete á 

ent regar por su cuenta en el edificio 
dest inado á nuevo Hospital de San J u a n 
de Dios, y en un plazo que no podrá 
exceder de treinta dia?, á contar desde 
«1 siguiente en que se adjudique defini
t ivamente el remate , los efectos que se 
expresan y detal lan en la adjunta rela
ción unida á este pliego. 

2.* Dada la imposibilidad material 
de formar un muestrario de efectos tan 
diversos, se cons:ituirá una Comisión 
receptora compuesta del Excmo Sr. Pre
sidente de la Diputación ó Vicepresi
dente de la Comisión provincial-, Sr. Vi
sitador del Establecimiento y el Jefe 
de la Sección de Beneficencia; para que 
A su presencia y la del Contratista, se 
baga en t rega de los efectos objeto del 
• o o m r a t o . Esta Comisión podrá asesorar

se, para el mejor cumplimiento de su 
cometido, del personal técnico y facul
tativo que juzgue conveniente. 

3 . " Dichos efectos han de reunir 
condiciones de solidez, calidad y demás 
que á juicio de dicha Comisión, sean 
necesarios, al objeto á que son destina
dos y s iempre en harmonía con el pre
cio fijado en la relación que se detalla. 

4 . * En el caso de no reunir los efec
tos que se entreguen dichascondiciones, 
a juic io de la Comisión receptora, el 
Contratista podrá sustituirlos en un pla
zo que prudencialmente se le fijará por 
la misma, a tendidas las circunstancias 
de lugar y tiempo, para la adquisión; 
en la inteligencia que de no cumplirse 
esta condición por el Contratista se pro
cederá á su costa, á la compra de los 
efectos desechados. 

5." Las proposiciones se hallarán 
ajustadas al modelo que se inserta á 
continuación de este pliego, debiéndose 
aceptar en ellas los precios señalados 
en la repetida relación y fijar el tanto 
por ciento de rebaja que á cada Imita
dor convenga hacer , tomando por base 
el total importe de la cant idad calcula
da para este servicio. 

6.* El importe de los efectos objeto 
del contrato, se abonará por la Deposi
taría de fondos provinciales en cuatro 
plazos iguales: el pr imeto dentro del 
mes en que tenga lugar la recepción, y 
los tres siguientes por trimestres venci
dos, á contar desde la fecha en que se 
verifique el pago del pr imer plazo. 

7.* P a r a la celebración de las su
bastas , de conformidad con lo preveni
do en el Real decreto de 4 de Enero de 
1883, so observarán las reglas siguien
tes: 

1 . a El acto tendrá lugar en el dia, 
hora y sitio designado en el anuncio, 
bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provinoia ó Dipu
tado de la Comisión provincial en quien 
delegue, y con asistencia de oro Dipu
tado que designe la Corporación. 

2 . R Se dará lectura al anuncio de 
subasta y pliego de condiciones, decla
rando seguidamente abier ta la licitación 
por un plazo de media hora, duran te el 
cual pueden pedirse las explicaciones 
que se estimen necesarias sobre las con
diciones de la subasta; en la inteligen
cia de <iue pasado el plazo y abierto el 
primer pliego no se da rá explicación 
a lguna. 

3 . a Los pliegos se ent regarán al se 
flor Presideute cerrados, y dentro de 
ellos deberá hallarse la cédula personal 
del l idiador , la proposición ajusta la al 
modelo, escrita en papel del sello 12.° , 
y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depositóse en la de esta Dipu
tación provincial el 5 por 100 del importe 
calculado del suministro, ó sea la can
tidad de ocho mil novecientas cuarenta 
y cinco pesetas veintitrés céntimos en 
metálico, en títulos de la Deuda del Es
tado al precio de la cotización oficial 
del dia en que se const i tuya la fianza, ó 
en obligaciones provinciales por todo 
su valor. 

4." Los depósitos en metálico que se 
consti tuyan en la Caja de la Corpora
ción sólo se admit i rán hasta una hora 
antes de celebrar la subasta , y los en 
efectos públicos, has ta las tres de la 
tarde del d ia anter ior , debiendo en este 

último caso acompañarse la póliza de 
su adqnisición. 

5.» Los derechos de custodia y de
más formalidades que se exUan para 
constituir y ret irar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se 
sujetarán en un todo á las bases esta
blecidas para este servicio por la Exce
lentísima Diputación provincial. 

6.* Durante el plazo de media hora 
que, se señala en la regla 2.*, los licita-
dores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes, rubr icando por si mismos las car
petas en el acto de la entrega, y el Pre
sidente los recibirá, dando á catfa plie
go el número que le corresponda por el 
orden de presentación, y los dejará so
bre la mesa á vista del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presi
dente lo3 pliegos, no podrán ret irarse 
por ningún motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora, so anunciará 
en alta voz, por un portero, de orden 
del Sr. Presidente , que falta sólo ese 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión, y al expi rar la media hora el Presi
dente lo declarará terminado. 

9.* Inmedia tamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y 
da rá lectura en alta voz á la proposi
ción en él contenida, y sucesivamente 
abr i rá y leerá los demás por el orden 
de numeración que se les haya dado al 
presentarlos. 

10. En el acto de la aper tura el Pre
sidente declarará desechadas las pro
posiciones que no fueren acompañadas 
de los documentos que la regla tercera 
establece, y las que no estén ajustadas 
al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor do la proposición más ventajo
sa entre las admitidas. 

12. Si ent re las admit idas hubiese 
dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas «jue las restantes, se abr i rá 
entre sus autores licitación verbal du
rante un plazo de diez minutos, pasado 
el cual lo declarará el Presidente ter
minado después de apercibir por tres 
veces á los l id iadores ; entendiéndose 
que si ninguno mejorase su proposicióu 
ó todos la mejorasen en los mismos tér
minos, se hará la adjudicación provisio
nal del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo de re
presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el acto los respec
tivos resguardos de depósitos á los inte
resados cuyas proposiciones no hubie
ren sido admitidas ó resultaren menos 
ventajosas: et resguardo del mejor pos
tor se conservará como garan t ía á res
ponder de sus compromisos hasta tanto 
que acredite haber h.:cho el depósito 
que establece la condición siguientes 
también se conservará unido al expe
diente el resguardo del proponente que 
hubiese formulado alguno protesta. 

8 . a Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y untes del 
otorgamiento de la escri tura, consigna-
rá el Contratista en la Caja genera l de 
Depósitos ó en la de la Corporación, co-
mo garan t í a del cumplimientodesucon-
trato, en metálico ó sn equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, al pre

cio de la cotización oficial del día 
C n q * e 

est«. 
constituya la fianza; debiendo en 
último caso reponer el depósito si l R D 

j a de los valores llegase á un 3 p 0 r l(S 
duran te el tiempo de su contrato. 

9 • El depósito ó fianza a q u 0 rea* 
re la anter ior condición, asi como el & 
carácter provisional, tiene p o r obje 
to responder de todos los daños y pe¡T 
juicios que pueda ocasionar el C o n t r f t * 
tista faltando al cumplimiento del pife 
go de condiciones. 

10. Nosoadmii i rán bis proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente,ni las de lo 8 

que se hallen incapacitados lcgai_ 
mente. 

11. El contrato á de ser á riesgo r 
ventura , sin que tenga derecho el Con. 
tratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún motivo 
renunciando todo fuero y privilegia 
para hacerlo por mus vía que la con
tenciosa. 

12. Dentro de los «¡niñee días si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate debe
rá otorgar el Contratista la correspon
diente escr i tura . 

13 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de la? 
formas en que sea admisible ó no con
curriese al otorgamiento de la escritu
ra y formalízaeión del contrato, ó no 
llenase las condiciones que sean preci
sas para ello dentro de los plazos seña
lados y de una prórroga que sólo podri 
concederse por causa justificada y que 
en ningún «aso excederá de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante. Los 
efectos de esta declaración serán. 

Pr imero . El pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo re» 
mate bajo iguales condiciones que el 
primero: pagando el primer rematante 
la diferenoia entre el primero y el se
gundo, si éste fuere menos beneficioso 
para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse l id iadores y haber de hacerse 
la obra ó servicio por Administración, 
sea de cuenta del primer rematante eí 
perjuicio que de esto resulte, el oaal se 
regulará y fijará en expediente en qne 
aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se aWff 
efectivas en primor lugar de la fianza 
provisional ó de la definitiva que tuvie
se prestada el rematante , que lesera» ' 
efecto retenida; y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo, admi
nis t ra t ivamente y por la vía de apre-
mió. 

Si hecha la liquidación de aquella» 
responsabilidades excediese de sn im
porte la fianza, le será devaelto el ex
ceso. 

1 4 . Las faltas que cometan los G>n-
tratistas en el cumplimiento del contra
to serán cas t igadas . 

Pr imero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del con t r a^ 

El apercibimiento prooederá por * j " 
tas que no sean graves en el o n . 
miento de este contrato, y ee couiun»^ 
ra de oficio al Contratista, expresa" 
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la falla cometida y conminándole con 
jnnl ta en caso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso, 
y nanea excederá de t m 5 por 1.000 
del importe calculada a\ suministro, 
^ n c de no abonarse en el plazo que se 
Befiale se hará efectiva gubernat iva

s iente de la fianza, y si ésta no alean

gafe, de los demás bienes del Contra

Meta. 
Si reincidiese ó cometiese nueva fal

ta después de haber dado lugar al aper

cibimiento y á la multa, ó en caso de 
falta grave , aun siendo la primera, pro

cederá la rescisión del contrato, que ten

drá lugar en la forma que la condición 
13 determina. 

15. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del Contratista 
se dispusiese de la fianza ó de par te de 
ella, la repondrá ó completará en el im

porrogable término de ocho días desde 
que para ello sea requerido, entendién

dose de lo contrario rescindido el con

trato con les efectos de la condición 13. 
16. Queda prohibido en absoluto to

d a cesión. 
17. Los gastos de remate , escritura. 

«opias, inserción de anuncios en losdia

rios oficiales, papel y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 17 de Noviembre de 1 8 % . = 
El Oficial, Valentín Pancorbo. 

Modelo de proposición 
D. N . N M que habita en. calle 

de.. . , iv.':ni ... enterado del anuncio pu

blicado en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid, la ad

quisición del mobiliario y efectos que 
se consideran necesarios para la habili

tación del nuevo Hospital de San J u a n 
de Dios, é instalación de 400 camas, cu

y a relación correspondiente obra unida 
al pliego de condiciones, £c comprome

te á aceptar los precios fijados y condi

ciones establecidas, haciendo del total 
importe de este servicio la rebaja del. . . 
tanto por 100, i^expresado en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente. Bogara

ya . = El Diputado Secretario, Pérez 
Wagnin. 

Delegación L Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a de J^adr id 

La Dirección general ' d e Contribu 
•iones direc tas , con fecha 7 del actual , 
comunicó á la Delegación de mi cargo 
la siguiente orden circular: 

«Con frecuencia suele ocurrir que 
los contribuyentes condenados al pago 
i e responsabilidades por resultas ó re 
cargos eu expedientes de defraudación 
n otros análogos, recurren a! Excelen

tísimo Sr. Ministro de Hacienda, solici 
tando la relevación del previo ingreso 
obligatorio para poder recurr ir en alza

da contra los fallos condenatorios. 
Es de la facultad S. E. conceder ó 

negar tal grac ia : más como ésta no re 
presenta en realidad otra cosa que el 
beneficio de pobreza establecido en los 
juicios civiles con el fin de que no que

den indefensos por falta de medios los 
%ue se consideren perjudicados por las 
resoluciones recur r idas , para que este 
Centro pueda informar con conocimien

to de causa sobre las solicitudes de re 
fevación en vista de los fundamentos 

que se alegue, es necesario que las Ofi

cinas provinciales, al remitir las instan

cias de los interesados, informen acer

ca de los motivos en que se fundan, cui

dando de consignar en sus informes si 
los reclamantes se encuentran en algu

na ó algunas de la circunstancias si

guientes: 
1. ' Hallarse en tal estado de insol

vencia ó falta de recursos que, de la 
nega t iva de la grac ia , pueda resultar 
la indefensión. 

2 . a Que aún siendo solventes, la 
cantidad á Ingresar sea excesiva que 
resulte desproporcionada á los medios 
con que cuenten para ingresarla sin 
ocasionárseles grave quebranto. 

3 ." Que á juicio de V. S. t y por cau

sas diferentes de las citadas, que debe 
rá consignar en el informe, la negat iva 
puede dar lugar á la privación del de

recho de defensa. 
4.* Si los interesados, por su posi

ción, por la importancia de la industria 
ó profesión, que ejerzan; por los bienes, 
sueldos ó haberes que disfruten, ó por 
la contribución que paguen, pueden 
ser considerados como solventes y con 
medios bastantes para ingresar desde 
luego la penalidad impuesta. 

5.* Si a ju ic io de V. S., y aún pres

cindiendo de la regla anterior, h a y mo

tivo racional para presumir que la con

cesión de la gracia pueda dar lugar á 
que se consti tuyan maliciosamente, du 
rante la tramitación del recurso princi

pal, en estado de insolvencia. 
6." Si la pretensión de los recurrentes 

no lleva á juicio de V. S. otros propósi

tos que el de diferir el pago, por resul

tar de lo actuado que la alzada puede 
considerarse destituida de todo funda

mento racional. 
7.* Que se hayan constituido mali 

ciosamuite en insolvencia para inter

poner el recurso. 
Cuidará también V. S. de hacer 

constar las demás circunstancias que 
expresa el art . 90 del Reglamento so

bre proeedimiento administrativo de 15 
de Abril de 1800. 

Teniendo presentes las indicadas re

glas , esta Dirección general ha dispues

to que en lo sucesivo no enrse V. S. nin

guna solicitud de relevación de previo 
pago por responsabilidades impuestas 
reglamentar iamente , sin expresar en 
cuales de las antedichas circunstancias 
pueden estar comprendidos los recu

rrentes , sin perjuicio de que éstos ha

gan efectivas las cantidades de que no 
pueden ser dispensados. 

También ha observado «ste Centro 
que en los expedientes de defraudación 
suele omitirse si las altas «le los contri

buyentes á quienes se refieren se pre

sentaron oportunamente y fueron com 
probadas con sujeción al Reglamento; 
y como este es un dato que puede alte

rar esencialmente la Índole de tales ex

pedientes, he acordado asimismo pre

venir á V. S. que cuido de que la Ad

ministración una á las alzadas que se 
produzcan, certificado de la fecha en 
que las altas se hubiesen presentado, 
del día en que comprobaron y del re

sultado de la comprobación. 
Lo que se publica en el BoLKrlH O F I 

CIAL de la provincia. 
Madrid 17 de Noviembre do 1896.== 

El Delegado de Hacienda, Modesto Fer

n á n d e z y González. 

Dirección general permanente 

de Exposiciones 

En la Gaceta de Madrid del 4 de 
Sept iembre último, se publicó por esta 
Comisión, un ext rac to del Reglamento 
por el cual se ha de regir la Exposición 
internacional de Bruselas, cuya inaugu

ración está seflalada para el 24 de Abril 
del próximo año de 1897. 

En el indicado Reglamento se ad

vierte que se concederáu premios en 
metálico á los amores de las obras , pro

ductos ó trabajo de reconocido mérito, 
cuya presentación tenga lugarcon ar re 

glo al programa de los respectivos pro 
blemas , cuestiones ó temas. 

De conformidad con esta disposi

ción, la Comisión general del cer tamen 
ha publicado, en 4 de Octubre último, 
una circular invitando á todas las per

sonas, sin distinción de nacionalidad, 
que quieran optar á los premios corres 
pondientes , para que formalicen las 

oportunas peticiones y la presentación 
de los trabajos ú objetos propios de los 
mismos antes del l.° de Abril del a ñ o 
próximo venidero. 

El programa detallado de los t emas , 
asuntos ú objetos á que se refiere e l 
concurso es muy extenso y está dividí 
do en dos clases: disiderata y questiony 
de concours. La primera se entiende e n 
el concepto de determinar un progreso» 
nuevo, real y considerable sobre los 
puntos indicados en el programa, y la 
segunda se contrae principalmente k 
las modificaciones introducidas en sen

tido de mayor perfección en la fabr ica

ción ó preparación de los objetos res 

pectivos. 
El número de temas, asuntos ú ob

jetos sobre los que ha de versar el con

curso y el de los premios en metálico, 
distribuidos entre lasdifentes secciones 
que comprende la clasificación gene ra l 
adoptada para la Exposición, es como 
sitfuo: 

SECCIONES 

i .
№ 

2.* 
3.» 

4 . a 

5.» 

5.» 
6.* 

7.* 
8.» 
9.» 

10.* 
11.» 
12." 

13.« 

14.* 

Bellas ar tes 
Economía social 
Higiene. — Artes médicas y farma 

céuticas 
Salvamento 
Artes industriales, decorativas y li

berales 
(bis). Ciencias 

Alumbrado, calefacción, ventilación 
y sus aplicaciones 

A.—Electricidad . 
tí.—Tracción 
Arte militar 
Fabricaciones industriales. — Mate 

rlal , procedimientos y productos . . 
Material pt\ra el Sport 
Ejercicios y juegos populares ( l ) . 
Concursos temporales de agr icul tura 

y horticultura (1) 
Enseñanza práctica é instituciones 

económicas y trabajo manual de la 
mujer 

Comercio y colonias 

PRIMERA CLISE SEGUNDA CIASE 
(OeaiderVa) (Concaurs.) 

Timu. PrrnUt Timit, PtmÍM 
*mloi ó «b - ittatoi n ú- — 

j»!ot /Y >n<os yin Francos. 

1 » 1 10.000 
38 23.200 37 9.800 

21 U 300 14 13.700 
21 !'.f>50 23 7.000 

38 I T . T ' . O 17 9.750 
20 13.000 19 7.000 

11 7.000 7 5 500 
18 10/000 6 3.000 
9 10.000 4 5.000 

12 10 oco 6 6.000 

56 56.425 50 23.700 
16 6.500 5 4.400 
> i • 

• i » > 

3 2.000 > 
3 7.500 4 »1.000 

Se establece además uu Concurso eapecial, con premio do 25.000 francos, qu c 
se adjudicará al autor de la solución que uu Ju rado especial considere más digno 
de entre todas las que respondan á los trabajos do las clases arr iba indicadas 

> 1 E n Cito c o n c u r s o s e c r g a n i z a r á d u r a n t e o! c u r s o d e !a B x p j f t i c i ó u , p u b l i c á n d o l e 
o p o r t u n a m e n t e l o s programa  i r e * p o o t i v o * . 

Las personas que asi lo deseen, pueden consultar en las Oficinas de esta Comi

sión el único ejemplar detallado «leí concurso que posee, asi como el formulario 
para pedir la correspondiente participación en aquel acto. 

Por su par te , el Sr. Comisario general de la Exposición facilitará dicha publi

cación á los que la soliciten, debiéndose dirigir la correspondencia, en este caso , 
con la dirección siguiente: 

Monsit'iir le Commissairc yeneral du Oouvemement, 40, rué de la Pepiniere 
á B K D X E L L E S . 

Madrid 7 de Noviembre de 189G = E 1 Presidente , El Marqués de Alcañices. 

ayuntamiento 
Madrid 

Secretaria 

En cumplimiento de la ley y dispo

siciones vigentes , queda expuesto al 
publico en esta Secretar la , por término 
de qu ince días , á contar desde la publi

cación del presente anuncio en los pe

riódicos oficiales, el expediente ins

truido para llevar acabó la transferencia 
al capitulo 4.", ar t . 1.°, concepto 2 / ' 
«Inspección de escuelas» de la suma de 
5.000 pesetas, de las 342.800 pesetas , 
figuradas en el mismo capítulo, ar t iculo 
3.° «Alquileres de edificios» del vi

gente presupuesto. 
L o q u e se anuncia al público p a r a 

su conocimiento. 
Madrid 16 de Noviembre de 1896.= 

El Secretario, Francisco Ruano. 
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•ontra los deudores de fondos munioi-
pales . 

3.* En vista de lo informado por la 
J u n t a de Instrncción pública, so insta
la desde l .° de Octubre hasta 1.° de 
Abril la Escuela de ninas , en el salón 
de sosiones. 

Dia 27 
No pudo celebrarse por hal larse el 

Ayuntamiento oonpado en asuntos del 
Pósito. 

ídem nombrar al Sr. Alcalde y Se-
cretariodee8te Ayuntamiento, para que 
pasen A Madrid pa ra gest ionar acerca 
del Excmo. Sr. «Tobernador sobro asun
tos de interés pa ra la localidad, que ca
rece do recursos pa ra hacer frente A la 
enfermedad variolosa. 

Extraordinaria del dia 14 
Se dio cuenta del acta anterior que 

fué aprobada. 
Que para representar A e3ta Villa y 

se consti tuya en Robledo de Chavola, se
gún convocatoria del dia 22 del actual 
so nombre A D . Emcterio Garc ía , Se
cretario de este Ayuntamiento. 

Ordinaria del dia 2 3 

Se dio cuenta del acta anterior que 
fué ap robada . 

Se acordó fuesen satisfechas al Se
ñor Alcalde y Secretario por pasar A 
Robledo de Chávela seis pesetas A cada 
uno. 

Dia 6* de Septiembre 
Se dio cuenta del acta anterior que 

fué aprobada . 
Quedó igualmente enterada la Cor

poración dol Estado del erario muni
c ipal . 

Se nombró Comisionado para la en
t rega de q u i n t a s e n Caja, al Concejal 
D. Crisanto Galvcz. 

D. Emeterio García Pérez Secretario 
del Ayuntamiento de esta vill. 

Certifico que el presento extracto 
ha sido aprobado en sesión ordinar ia dol 
dia 1.* del actual : y pa ra que conste, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
ar t . 109 de la ley Municipal, expido la 
presente visada por el Sr . Alcalde en 
Villamantilla A 12 de Noviembre de 
1896.=*V.° B . °= I i a imundo L o z a n o . ^ 
Emeterio Garc ía . 

Providencias judiciales 

res de consignar previamente en Esc r i 
banía, una cantidad igual al 10 por ICO 
del tipo porque ahora sale A subas ta ; 
que no so admitirAn posturas que no 
cubran las dos terceras parte3 de dicho 
tipo; que los títulos de propiedad se ha
llan de manifiesto en la Escr ibanía , de
biendo conformarse los l ic i tadores con 
ellos, sin derecho A exigir otros, y q u e 
el precio que se obliga en el remato de-
berA consignarse en el J u z g a d o , dentro 
de los ocho días siguientes A su aproba
ción. 

Madrid 19 de Noviembre de 1 8 9 6 . = 
V.° B . °=Gul lón .=EI Esoribano Pedro 
López. P. 

Tr ibuna l do o p o 3 i c i o n e 3 p a r a p o v o o r 
l a p l a z a do Ayudan te nutnor.-iro d o 
l a claso do dibuja do figura, de l a 
Escue la provincia l di Bailas A r t o 3 
d3 M á l a g v 

Debiendo procedersc al sorteo de 
opositores, según lo dispuesto en el Re
glamento de oposiciones de 2 do Abril 
de 1875, se servirAn concurrir A eso acto 
los señores D.Lucas Pérez Morales, Don 
Francisco HernAndcz y Rodr íguez , Don 
José Díaz do Capilla, D. Mariano MillAn 
Velasco, D. Pedro Collado FernAndcz, 
D. José Poncc y Puente , D. Andrés P e -
dre t , D. Francisco Aldana Montes, Don 
Santiago Casilarl RoldAn, D. Reyes 
GonzAlez Guilcz, D. Eulalio FarnAndoz 
Hidalgo, D. Teodoro Andrcu San tama
r ía , D. Enrique J u r a b a J iménez, Don 
Emilio Porct Martínez, D. Enrique Vi
ñas Salaguna, D. Salvador Soriano 
Hiosca, D. Federico Avrial , D. Eulogio 
Várela Sartorio, D. Ramón Rivas L lano , 
D. Ángel IlernAndez Mohcdano, D. J e 
naro Leal Conde, D. Miguel GonzAlez 
de la Peña, D. Antonio Ruíz Garc ía de 
Salces y D. Eduardo Vassallo y Dorron-
soro, que se verificará el dia 1.° del 
próximo Diciembre, A las dos do la tar
de , en la Sección cuarta de la Escuela 

j Central de Artes y Oficios, si ta en la 
«alio del Turco . 

Advirtiendo que, según lo dispuesto 
en el a r t . 11 del citado reglamento , el 
opositor que no asista ni excuse con 
causa legítima 3u ausencia del sor teo, 
se entenderA que renuncia A la oposi 
ción. 

Madrid 15 de Noviembre de l -*96.= 
El Presidente del Tr ibuna l , Edua rdo 
Vincentí . 

V i l l aman t i l l a 
E x t r a c t o do l a s s o f i o n e s 6 a c u e r d o s t o m a 

d o s por e s t e A y u n t a m i e u t o o n ol p r i m e r 
t r i m o s t r e dol a ñ o e c o n ó m i c o c o r r i e n t e , y 
«1 c u a l f o r m a e l S e c r e t a r i o q u e s n a c r i b e 
« n c u m p l i m i e n t o d e lo p r o v e n i d o e n ol 
a r t . 109 do la l e y M u n i c i p a l . 

SesiÓJi extraordinaria del t.° de Julio 
P R E S I D E N C I A I ' i : I . S R . P R K S I D E N T E 

Se tomaron los acuerdos siguientes: 
l.° Nombrar Médico y Farmacéut i 

c o de Beneficencia, respect ivamente, A 
D . Alfredo Camino y D. Emilio Casta
ña res . 

2.° So formó la lista de pobres pa ra 
la asistencia Médico-farmaceútíco. 

3.° Se dio cuenta de la situación de 
fondos al ce r r a r ol ejercicio ordinario 
aprobAndose la tr imestral y distribu
ción mensua l . 

4.° Se señaló el número de días do 
prestación personal para cada indivi
duo obligado por la ley duran te el año. 

5.° Que el Depositario, es el obliga
d o A hacer los pagos en las cajas provin. 
oiales. 

6.° Se concedieron como último pla
zo diez días de término, A Gregorio y 
Pedro Lozano para hacer efectivas sus 
deudas en Depositaría. 

7.° Se concedieron quince días de 
licencia por enfermedad, al Secretorio 
del Ayuntamiento, habilitándose A Don 
Lorenzo Garc ía . 

Ordinaria del dia 6 
Se leyó y aprobó el ac ta do la ante

r ior . 
Dia 12 

Se leyó y aprobó el acta dé la ante
rior, dAndose cuenta A la vez de la co
rrespondencia y BOLETINES 0KICALE8. 

Dia Í9 
Se leyó y aprobó el ac ta de la ante

rior , dAndose cuenta de la correspon
dencia oficial. 

Dia 26 
Se leyó el acta de la anterior que 

fué aprobada y se dio cuenta de la co
rrespondencia oficial. 

Dia 2 de Agosto 
No pudo celebrarse por falta de nú

mero de señores Concejales. 
Dia !) 

Se dio cuenta del ac ta que fué apro
bada . 

Se acordó que mediante no haberse 
sólo citado por D. Hilario I la r t iuez , la 
concesión de terreno para disfrutar tem
poralmente el que ocupa en el Cemen
terio el cadáver de su sobrina, se le ha
ga saber satisfaga lo que corresponda 
en tales casos. 

Dia ÍH 
No pudo celebrarse por no haber 

asistido suficiente número de señores 
Concejales. 

Dia 20 
Fué leída y aprobada el acta ante

rior. 
Se dio cuenta de haber confirmado 

la Comisión provincial , el acuerdo de 
«ate Ayuntamiento , declarando reclu
ta en depósito al mozo Jesús Domínguez 
Pérez y se tomaron los aouerdos siguien
tes : 

1.° Consignar 125 pesetas del capí
tulo d t «Imprevistos» pa ra los festejos 
de la función titular de acuerdo con la 
J u n t a munic ipa l . 

2.° Se nombró Comisión ejecutiva 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

Por el presente y en vi r tud de pro
videncia dictada hoy por el Sr. Juez 
de pr imera instancia del distrito de la 
Audiencia, en los autos que sigue el 
Banco Hipotecario de España, contra 
Doña Maria Rodríguez GonzAlez y sus 
hijos, sobre secuestro y posesión Interi
n a se saca A pública subasta por se
gunda vez y con el 25 por 100 de reba 
j a del precio de la tasación, ó sea en la 
suma de veinte mil seiscientas cuaren
ta pesetas, la oasa núm. 16 de la calle 
de Magallanes, de esta capi tal . Dicho 
acto tendrA lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado , sita en la calle del 
General Castaños, núm. 1, el día 9 de 
Diciembre próximo, A las doce de su 
tarde, y se advier te : que para tomar 
parte en la subasta , habrAn los lícitado-

Direccióa genera l de l Tesoro púb l i co 
y Ordenac ión genora l de p a g 0 3 

dol Es tado 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico el depósito constituido en la Caja 
general del ramo en 23 de Jun io de 
188« por D. Fél ix Rico Santos y seña-
lado con los números 174 .700 de entra
da y 43 .289 de registro, pa ra ga ran t i r 
A D. Diego Quirósy D.Calixto S a n z , e n 
sus cargos do Agentes ejecntivos do las 
zonas 1 . a y 2 .* , respectivamente, del par
tido de Medina del Campo, provincia 
de Valladoüd, A disposición de la Dele
gación do Hacienda en dicha provincia 
Impor tan te5.000 pesetas nominales con
sistente en un titulo de Deuda amort i -
zable al 4 por 100, serie E, número 
8.568; esto Centro directivo, de confor
midad con lo prevenido en el ar t . 4 8 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893, 
ba acordado se anule, quedando sin 

ningún valor ni efecto, ol resguardo oo. 
rrespondlonte al mencionado depósito 

Madrid 14 de Noviembre do 1896.=: 
El Director general , J , R. de Oya. 

Debiendo ingresar en ol Tesoro pfi . 
blieo el depósito constituido en la 0 » . 
ja general del ramo, en 23 do Junio fia 
1888, por D. Francisco Abad R idanu 
y señalado con los números 174.805 
de en t rada y 43 .305 do registro, para 
ga ran t i r A D. Vicente Borniben en el 
cargo de Agente ejocutivo do la zona 
de Gocen teína, provincia de Alicante, 
A disposición de la Delegación de IT i -
cienda de dicha provincia, importante 
4 .500 pesetas nominales, consistentes 
en Deuda amortizable al 4 por 100; es
te centro directivo, de conformidad con 
le prevenido en el articulo del Re-
glamento de 23 do Ag03to de 1893 , ha 
acordado se anule el resguardo repre-
sentativo de dicho deposito, quedando 
sin ningún valor ni efecto. 

Madrid 16 de Noviembre de 1896. =* 
El Director general , J . R. de Oya . 

Agoncia ejecutiva do Hacienda de Madrid 
5.* Zona 

COSTRinUCIÓN INDUSTRIAL (ADICIONAL) 

D. Emilio Molina, Agento ciecutivo 
para la cobranza de contribuciones por 
la v ía de apremio en este distrito mu
nicipal. 

Hago saber que por el Sr. Tesorero 
de Hacienda, de esta provincia, se ha 
dictado con fecha 16 del corriente la 
providencia siguiente: 

cNo habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al primer tr imestre 
del corriente año económico los contr i 
buyentes por industrial (adiciona!» q u e 
expresa la precedente relación, en ios 
dos plazos de cobranza voluntaria se
ñalados en los anuncios y edictos que 
so publicaron en el B O L E T Í N OFICIAL y 
en la localidad respectiva, con arrcg'e* 
A lo preceptuado en el articulo 50 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
quedan incursos en el recargo del 5 
por 100 sobre sus respectivas cuotas, 
que marca el artículo 11 de la Ins t ruc
ción de procedimientos de igual fecha; 
en la inteligencia de que si e n ol tér
mino de cinco dias, no satisfacen los 
morosos el principal y recargo referí-
dos, se pasarA al apremio de segundo 
grado. Y para que se proceda A dar la 
publicidad reglamentar ia A providen
cia y A incoar el procedimiento de 
apremio, entrégueso original , con los 
recibos relacionados, al Agente ejecu
tivo de la zona respectiva, el cual fir
mara ci recibí en la factura que queda 
en e s ta Administración.» 

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el artioulo 14 de la última Instruc
ción ci tada, se publica el presente 
edicto, con objeto de que la providen
cia preinserta tenga la mayor publici
dad posible, en la inteligencia de qua 
el plazo para paga r con el recargo de 
pr imer g rado , comienza A contarse 
desde el d ía de la fecha. 

Madrid A 16 Noviembre de 1 8 9 6 . = 
El Agente ejecutivo, E. Molina. 

Sociedad minera «La Regeneradora» 
Se requiere por tercera y última vez, 

con arreglo A la ley de Minería y Re
glamento de esta Sociedad, al Sr. D. Al
berto Aparicio, pa ra que dentro del tér
mino de quince dias , haga efectivos lo* 
dividendos pasivos que tiene en descu
bierto, pues cumplido el plazo sin ha
berlo verificado, quedarAn amortizadas 
las acoiones porque se halla suscrito. 

Madrid 20 de Noviembre de 1896.==» 
El Pres idente , S. de Mumbert . P-
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